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Dirección s1n curso y nueve unidades (tres de nUías y Beis de
párvulos),

Una unidad de párvulos por conversión <le una de nifios
en el Colegio Nacional «(M-edina Olmos». del casco del Ayunw

tamlento de Guadix, el que quedará con dirección sin curso y
trece unidades (nueve de nifi06. tres de niñas y una de pár~
vulos).

Una mixta en Realenga de Cuesta Blanca, del Ayuntamiento
de Loja.

La plaza de dirección sin curso de la Agrupación del casco
del Ayuntamiento de La Pez&, por estar instaladas las unidades
en distintos edificios, la que quedará con dirección sin curso y
ocho unidades (tres de niños. tres de niñas y dos de párvulos).

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de La
Zubia. que con la Agrupa.eión «Empedrado de la Zubia.», de
siete unidades (euatro de nifias y tres de nifiOB) , y la Agrupa,.
CiÓIl «Eras de la Zubia», constituirán Agrupación Mixta. con
dirección sin curso -creándose la plaza- y catorce unidades
(siete de nifios y siete de nifias).

Una unidad de niñas, una de párvulos y una dirección sin
curso en la Agrupación del casco del Ayuntamiento de Mol
vízar, la. que quedara con dirección sin curso y diez unida
des (cinco de nifias, cuatro de nifios y una. de párvulos).

Una. unidad de niños, una de niñas y dos de párvulos, en
la Agrupación del casco del Ayuntamiento de Moraleda de Zar
fayo-na, la que quedara con dirección sin curso y doce unida
des (cinco de niños. cinco de niñas y dos 'Párvulos), trasla
Qandose a nuevos locales construidos dos unfdades.

Huelva
Una unidad. de niños y una de niñas en la Agrupación del

casco del Ayuntamiento de El Campillo. la que quedará con
dirección sin curso y doce unidades (seis de nUlos y seis de
niñas).

Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Chueena, la que quectará con dirección con curso
y siete unidades (tres de nifios, tres de nifias y una de pár
vulos).

Jaén

Colegio Nacional «Carmen Polo de 'Fra.nco», con dirección
sin curso y velnte unidades (diez de nifios y dlea de nUias),
con el carácter de comarcal, en la Barriada El Egido, del casco
del Ayuntamiento de La Carolina.. Quedan integradas las diez
tmidades de niños y diez de nifía8 del Colecio NaclonaJ. Co
marcal «Francisco Franco», del que se desglosan y que vienen
funcionando en la citada zona., creándose la plaza de dirección
sin curso

Dos unidades de niños, cuatro de niñas que, con la. Agrupa
ción «Jesús Marla», de once 1inidades (seis de nifios, cuatro de
niiias y una de párvulos) y d.ireoción sin curso, constituirán
el Colegio Nacional de Igual denominación con dirección sin
curso y diecIsiete unidades (ocho de nifios, ocho de nifias y
una de párvulos), trasladándose a nuevos locales construídos
dos unidades, en el casco del Ayuntamiento de Jaén (capital).

Una un1dad de ntilas y una de nitias en la Agrupación
«Virgen de la Est:rella», del casco del Ayuntamiento de Navas
de San JU-an», la que quedará con dirección sin curso y doce
untdades (cinco de nifios, cinco de nldas y dos de párvulos), y,
en su consecuencla, se suprime la M1xta del Saito del Olvera.
del Ayuntamiento de Navas de San Juan.

Una unidad de n1flOs y conversión en de nifias de la Mixta
en El Robledo-EI Ojuelo, del AyUl1tamtento de Segura de la
Sierra.

León

Una unidad de niños en la Agrupación de Trabajo del Ca
mino, del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, la que
quedará eon dirección sin curso y catoree tulidades (siete de
nifías, cInco de niños y una de párvulos).

Una unidad de niños y conversión en de nifias de la Mixta
de Albares de la Ribera, del Ayuntamiento de Torre del Bier7Ál.

LérúIa

Una. unidad de nlfias en la Graduada del casco del AYun~

tamien.to de Reselló, la qUe quedará con dirección con curso y
cinco unidades (dos de nifios, dos de nlfias y una de párvulos).

Lugo
Graduada comarcal con dlrecclón con curso y cinco unida

des (tres de nmos y dos de nifias) en Fondo-Nois, del Ayunta
miento de Foz, y, en su consecuenCia, se suprimen la unidad
de niños y unidad de niñas de Cangas, la unidad de nifios y
unidades de nifias de Nois y la mixta de Ribela.

Maáriá

Dos unidades de nifios y dos de nifias en el ColegiO Naci(}
na! «Alberto Aleocern. del Polígono H de la Barriada de San
BIas, del casco del Ayuntamiento de Madrld (capital).

Dos unidades de niftos, dos de niftas y dos de párvulos en
el Colegio Nacional «Costa Rica», Parcela E-8. Barriada de
Aluche. del casco del Ayuntamiento de Madrid (capltalJ, el
que qued...á _ <lireccl<ln oIn curso y velntleuatro unid'"
deo (dleo de nl1\oo, diez de n1l1M y euatro <le pé,rouIoeJ.

Málaga

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta
tra!ladada. a nuevo local, construido en san Isidro-Vega de Gua.
dalhorce, Primero de la Vega, del Ayuntamiento de Málaga.

Una uni<iad de nifias en la Graduada de San Pedro de Al
cántara, del Ayuntamiento de Marbella, la que quedará con
dirección con curso y cinco unidades (dos de nifios, dos de
nifias y una <le párvulos).

Una unidad de niños y una de párvulos en la Graduada del
casco del Ayuntamiento de Montejaque, la que quedará con
dirección con curso y ocho unidades (tres de niños, tres de
niñas y dos de párvulos).

Murcia

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacional «San Pe.
blo», del casco del AYUlltamiento de Abarán. el que quedará
con dirección sin curso y diecinueve unidades (nueve de nifios.
siete de nifias y tre8 de pá.rVul06).

Una unidad de nifios y conversión en de niñas de la m1Xta
de Navares de Abajo, del Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz.

Dos unidades de niñas en el Colegio Nacional «Pérez de
Villantieva», del casco del Ayuntamiento de Ceheg1n, el que
quedará con dirección sin curso y dieciocho unidades (ocho de
niños, siete de nifias y tres de párVulos).

Tres unidades de nifi08 y dos de niñas en el Colegio Na
cional «Virgen de las M-arav1llas», del casco del Ayuntanúento
de Ceheg:ín, el que quedará con direcclón sin curso, creándose
la plaza y dieciséis unidades (ocho de niños, siete de niñas y
una de párvulos).

Una unidad de niños en la Gra.o.uada de Roldán, del Ayun
tamiento de Torre-Pacheco, la qUe quedará con dirección con
curso y cuatro unidades. traaJadándose a nuev06 locales eons
truidos dos unidades.

Oviedo

Una mixta en Acabal. del Aytmtamiento de Laviana.
Una. unidad de nifia.s en el Colegio Nacional «Héroes de Si·

manelUl», del casco del Ayuntamiento de GIJ<ln, el que quede.rá
con dirección sin curso y veintitrés unidades (once de nl:t\os,
diez de nUias y dos de tJá,rvulos).

Pontevedra

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (dos
de nifios y dos de nifias) en Campos. del Ayuntamiento de Pon
tevedra, y, en su consecuencia, se suprimen las unidades de
niilos números 3 y 1 Y las de nifias números 2 y 3 de Mourente.

Seis unidades de nifios y seis de nifias en el nuevo edificio
del casco del Ayuntamiento de Puenteareas, trasladándose a
éste las tres de n1fi05, tres de nifias y una de párvulos, consti
tuyendo Colegio NacionaJ. Comarcal con dirección sin curso y
diecinueve unidades (nueve de nifios y nueve de niñas), y, en
su consecuencia, se suprimen las unidades de Fontela, Arcos,
Ginzo, Arnow, Areas. Gngarin, Prado, Rivadenea, San Mateo
y Moreira

2.0 Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisio
nes Permanentes de Educación y Ciencia se dará cumplimiento
a lo dispuesto en la Orden mlnisterial de 17 de julio de 1968.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de febrero de 1969.

V1LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria<

RESOLUCION de la Dirección General de Eme·
ñanza Primaria por la que se autoriZa el funciona·
miento legal, con carácter provisional. de los Cale
qioy de Enseñanza Primaria no estatal establecidas
en la..~ localidades que se indican por la,<; personas
o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General. de conformidad con lo preceptuado
en los art1culos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) Y
en cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
IS de noviembre del mismo a1\o (<<Boletín Oficial del Estado» del
13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal,
con carácter provisional, durante el plazo de un año, supeditado
a las disposiciones vigentes en la materia y a. las que en lo SUce
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones y
con la organización pedagógica que pOr Orden de esta misma
fecha se cretermina, de los Colegios de Ensefianza Primaria no
estatal que a continuación se citan;

Provincia de Alatla

Llodio; «Escuela del Barrio de GalmacQ», establecida en el
barrio de Oalmaea por dotia Maria Jesús de Ibaseta. y Men~
clIzábal.
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Provincia de Barcelona

Capital: «Colegio Parvulario San Nicoláu», establecido en
la calle Valencia, número 335, principal primero, por dofia
Nuria Ferrer Genis.

Provincia de Guipúzcoa

Amezqueta: «Colegio Papelera del AraJan, a cargo de la
«Papelera del Aular, S. A.».

Provincia de Lérida

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recafda
en el recurso conte:nctoBo-admfniStrattvo fnter7>Uesto
centra este Departamento par don Primitivo Man
zanero Garcfa.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de no~
viembre de 1968 en el recurso contencioso-adminiBtrativo inter
puesto contra este Departamento por don Primitivo Manzanero
Gama,

Este :Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia. en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

Capital:

«Colegio Parvulario», establecido en la calle División Azul.
número 21, segundo, segunda, por doña Josefa Cervera Serra.

«Colegio Blanquerna». establecido en la avenida de las Ga
rrigas, número 17. por dofia María Magdalena Esteve Vida!.

«Parvulario san Miguel», establecido en la calle Rafael RUiz,
número 8, por doña Mercedes Plol Latorre.

«Colegio Nuestra Sefiora drel Mar». establecido en la travesía
de Marlota. número 18, por dot\a Dolores 8anuy AlBina.

Masoteras : «Escuela Vida1», establecida en la plaza de la
Diputaclón, sin número, por dofta Carmen Vidal Bosch.

Provincia de Navarra

pamplona; «Colegio Hmmanas Arbeloa», establecido en la
ca1Je Tafalla, nÚIl1lero 14. segundo iZquierda, por dofia Maria
de la Concepción Arbeloa Gurrea.

Provincia de Tarragona

Capital: «Colegio Academia Cbavarria», estableclclo en la
calle Méndez Núfief;, número 1, por dofia MarIa Concepción Cha
varria Fonollosa.

Pla de Santa María: «Escuela Obra Soclal san Isidro», esta.
blecida en la c&1le GeneraJl~, nñmero &8, a cargo de la Co
operativa Agrloola y Caja Rural.

Reus: «Escuela Montsant», establecida en la calle Calvo so.
telo, sin n1imero, por don Ramón Vllella Macaya,

Valla: «F'arvulario Enxaneta». establecido en la avenida del
GeneraUs1mo. número 12. por don Luis F1guerola Ortiga.

Provfnéia de Vfzcaya
Bllbao:

«colegIo L'Orentena~, establecido en la calle Alda. de San Ma
més, número 29, primero, por dofia María Lourde8 Iehazo Igue
l'€gui.

«Colegio San Pablo», establecido en la calle di» (prolongación
de Fica), portal «B», entrepalanta, por dofía. Maria Begofia La
rrea Molino.

Basami: «Academia lbarra». establecida en la calle Genaro
Riestra, número 13, por don José Antonio IbatTa ZOrrilIa.

Sondica: «Coleg'lo Bagrado Corazón. de Jeaú8», establecido en
la calle E. Central, número 2, primero izquierda, por dofia Maria
Luisa lnunciaga Arandia.

Los representantes legales <:re dichos Centros de ensefianza
estún obligados a,dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto
nllmero 1637. de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 26), Y Orden m1n1sterlal de 2:J de octubre siguiente
(<<Boletín oficial» del Departamento del 28), en el plazo de trein
ta días, a- contar de la publicación de la. presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», remitiéndose el justift.cante de ha
ire-rlo hecho así a la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal
del Ministerio, a fin de que éste extienda la oportuna diligencia
y dé curso a los traslados de la Orden de apertura, sin cuyo re
quisito ésta. no tendrá validez ni efecto legal alguno.

1...0 digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Director general, E. López

y L6pe7..

Sr. Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal.

«Fallamos; Que desestimando el motivo de inadmisión. que
invoca. la Abogacía del Estado, así como el recurso contencloSO
administrativo que don Primitivo Manzanero García, Médico ,del
Seguro Obligatorio de Enfermedad en Talavera de la Rema
(Toledo), interpuso contra la resolución de la Dirección Ge
neral de Previsión de 12 de septiembre de 1966 y denegación.
presunta de le. reposición sobre negativa a efectuar un cursillo
de acoPlamiento en cuanto a la provisión de la plaza de Gine
cología del mismo sitio, debemos declarar y declaramos hallarse
ajustadas a derecho ~ sin especial imposición de costas.

Así POI" esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y flrmamos.-Viee-nte González. Francisco Camp¡rubi.-Justino
Merino.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 5 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario. A. lbá

ñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de lebrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia reoafda
en el recurso contencioso--administratfoo interpue6
to contra este Departamento por «Altos Hornos de
ViZcaya, S. A.».

Limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de ju
nio de 1968 en el recurso eontencioso-administra.tiVo lntef"..
Puesto contra este Departamento por «Altos Rom<>! de ViJI.
oaY&' S. A..,

ORDEN de 10 de febre.ro de 1969 por la que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en
su categoría de Plata, al reverendo padre Román
García Santamari'a.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación
Provincial de Trabajo de sevilla sobre concesión de la Medalla
«Al Mérito en el Trabajo» a favor del reverendo P. Román
García 5antamaría; y

Resultando que el reverendo P. Superíor del COlegiO de san
José, de la Congregación de los Sagrados Corazones de Sevilla.
ha. solicitado de este Ministerio la concesión de la citada
recompensa a favor del reverendo P. García santamaIÍa, cuYa
labor religiosa y docente viene determinada desde su juventud,
en que simultanea sus tareas como Profesor con las de alumno
religioso, cursando, en el afio 1913, estudios en Bélgica con
gran brillantez; en 1925 se licencia en Ciencias Naturales por
la Universidad. de Madrid; ha sido Director del COlegio de
los «Sagrados Corazones», de Miranda de Ebro, en la etapa
de 1925· a 1934; desde esta fecha y hasta 1939 fué Superior
del seminario de dicha localidad; Fundador y SUperior del
Colegio de los «sagrados corazones», de Madrid, desde 1939
a 1942 desarrolló una importante labor en co1aborac1.6n con
el Frente de Juventudes; más tarde fué Profesor de los COle
gios de Miranda de Ebro y Madrid, y desde 1961 hasta la fecha
desempeíia el Profesorado en el Colegio de «San José», de
Sevilla, continuando, no obstante su edad avanzada, realizando
su labor docente con la misma eficacia, espíritu de abnegación
y fidelidad "que a lo largo de su dilatada vida;

Resultando que reunida la Junta consultiVa de la citada
Delegación dió cumplimiento a lo prevenído en el artículo 9.<;1
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente
la petición dOOucida;

considerando que procede acceder a la concesión de la
Medalla solicitada por concurrir en el reverendo P. García
Santamaría las circunstancias prevenidas en los artículos 1.°.
4.0 Y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto
se han justificado cincuenta años de servicios laborales pres
tados Con carácter ejemplar y una conducta digna de encomiQ
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio
de una profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que justifican cumplidamente la
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría supertor
a la inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad. con el dictamen de la men·

cionada Junta ConsultiVa y a propuesta de la sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder al reverendo Padre Ro
rnán García santamaria la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»,
en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. l. para SU conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 10 de febrero de 1969.

ROMEO GOIlRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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